
E ste  periódico, sa le los 
miércoles y  domingos, se sus
cribe en la imprenta y  librería 
a cargo de l). led ro  Martínez 
que por las actuales circunstan
cias se ha trasladado á  esta 
ciudad

Por ahora la suscricion en 
la  capital y  esta ciudad será 6  

rs. al mes, i 5 por trimestre, y  
5 4  por ano llenado á  casa de 
los Sres. suscritores á quienes se 
les darán  gralis ios suplementos.

Se ad  niten suscríñones p a 
ra  fuera de /a capital á
i o rs. mensuales, 2  7  por tr i
mestre, 52 por seis meses, y
1 o o por ario franco  de
poi te.

l a s  reclamaciones oficia
les se harán al Sr. Gefe
político; y  los artículos y
avisos no oficiales que se di
rijan á la redacción serán
francos de porte.
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G O B I E R N O  S U P E R I O R  P O L Í T I C O
D E  I A  P R O V I N C I A  D E  A L B A C E T E .

C ircular núm ero  18.

Los  pueblos que  á con t in ua c ió n  se espre 
san,  y  que  a u n  no  t ienen  satisfecho, se -un  
esta prevenido,  el 4? t r imest re  corres, .on L e n 
te a l  año a n te r io r  por  la suscr ipción al bole
t ín  oficial de la provincia;  p rocurarán  cub r i r  
este descubier to  en los dias que  faltan del 
c o r r ie n t e  mes de febrero,  pues pasado estos sin 
verificarlo asi, se adoptarán  medidas enérgicas 
cont r a  los morosos, en tal caso. Lo que a fin 
de ev i ta r  prevengo á V V. para su in te l i gen
cia y  cum pl im ie n to .  Dios guarde  á V V. m u -  
d i o s  años.  C h in chi l la  9 de Febrero  de 1858 
= J o s é  Rodr íguez Pa te rna .=Se ñore s  presidentes 
y ay un lamientes  const i tucionales de

A l c a r á z  
A lm a n s a .
A y n a .
Balazote.
Ballestero.
B oga r ra .
Boni l lo,
Casas de Motilleja.
Casas de Ibañez.
Ci l le rue lo  y Masegoso.
C o t i l la s  de A lc a r a z .

4?

F u e n t e  Allulla.  
Golosa!vo o'i y  4 ? 
Oy a  Gonzalo 5 .a y  
Montalvos.
Pozo Loren te  3 ?
T arazona  3 i  y 4 0  

Tobarra  3 “ y 4 “ 
Vil la rgordo  de J uca r .
Vi l lamalea 3: y 4 U
Villamalea 3! y  4 0

DIPUTACION PROVINCIAL.

Habiéndose  presentado el Sr. Comandante  
general  de esta provincia y Sr.  In tendente  in 
te r in o  hac iendo  presente á esta corporación 
que  había que  cubr i r  necesidades del servicio 
nac ion a l  de urgente y pr imera atención,  y 
qu e  en  Tesorería no existía caudal a lguno 
con  qu e  hacer  frente á ellas; pidieron l  | a

d i! ío ; t1C1° n 9 ue re;m iese sus esfuerzos y nie-  
sa/i(Ja ° á  %  ,', e . a(l ue, ,os señores para d„rH *
Sffliffir o n  J - 1 u e  ,Qs p u e b lo s  q u e  Ja nom hru-  

> irán su  l l a m a m ie n to  y  n o  será i lusor ia 
esp eran za ,  de  q u e  h a n  de  corresp o n d e r  de

trarse1” 3]0 6 ^  eft;c t iv 3 > Pu e s t 0  1 u e  d eb en  p e n e -  
j e 9 u e  a e l  d ar  este  paso, lo  ha h e -

en a  del c o n v e n c im ie n t o  de  la neces idad ,  
j  f 0 q u e  n o  se  p id e  sacrif ic io  in s o p o r ta b le ,  
pues o  q u é  se  trata del p a g o  de co n t r ib uc io 
n es  in m e d ia ta s .  D io s  g u ard e  á V V .  m u c h o s  
anos. C h in c h i l la  8  de  febrero  de 1 8 5 8 . - E I  
p residente ,  J o sé  R o d r íg u e z  P a t e r n a .= E l  s e c r e 
tario. V a le r ia n o  P er ier  y V a l l e j n . - S e ñ o r e s  
presu entes  y  a y u n t a m ie n t o s  de esta p r o v in c ia .

p .  . di l ac i ón en c o n d u c ir  á los pueblos de 
C ímclii l la y las Peñas  las cantidades re p a r t i 
das entre los de sus cantones para s u m i n i s 
t rar  las tropas que  guarnecen estos puntos ,  o- 
casiona perjuicios de grave trascendencia que  
pone en conflicto á sus ayuntamientos,  que se 
ven precisados á hacer este servicio de una  
manera  insoportable,  super ior  á los recursos 

qoe pueden disponer por si solos, con r ies
go de que falte la subsistencia al soldado; v 
a j ln de evi ta r las funestas consecuencias que 
deben temerse de la emisión  ó retraso de los
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pueblos, obligados á co ncur r i r  con las cuotas  de esta c ircular  y r em i t i r m e  pasado el niazo
que se l-s designa,  ha acordado la Diputac ión  a r r iba  indicado una  relación no m in a l  de los

ind iv iduos  residentes en el di st r i to  de su c a r 
go que  no hayan cumplido la p receden te  real  
resolución para l levar á efecto la p ro v i d e n c i a  

^  misma se indica.  V lo t ras lado á 
L  h.  para su intel igencia y exacto c u m p l i 
miento,  advi r t iendo  que  pasado el plazo q u e  
hja la inserta real orden,  deberá d i r i g i r m e  
v .  lo. la relación que en la misma se i n d i 
ca, respectiva á la p rovinc ia  de su m an d o .^  

inserta en el bólet in oficial de l a p r o -  
vincia á los .fines que espresa. G h in chi l la  8  

de febrero de f 8 3 8 . ^ E I  br iga die r  c o m a n d a n t e  
general,  A n to ni o  Tobar .

escitar su celo, á fin d e — q u e  procuren  nacer  
la cobranza y pago de a q u e l l a  con  an t ic i 
pación á cua lquiera  otro,  p e r s u a d i d a  , c  que  
con sola la indicación de los motivos que han 
prodúcelo esta prevenc ión ,  no  darán  m gar  a 
que  se les recuérde de nuevo  su deber, y 
mucho menos  á que  haya de usar de medios 
de apremio,  que  desea ev ita r  esta co ipoia i ion .

Dios guarde  á T u m u c h o s  años t d n n c h i -  
lia 8  de febrero de 1 8 3 8 ^ E I  presidente,  do-  
sé Rodríguez T a t e m a . ^ E l  secretario,   ̂ a lcr iano 
Terier  y ^a l lc jo .^3eñores presidentes V demas 
individuos de ios ayuntamientos  de los 
Idos de los cantones de Ghinc hi l la  y las Te-  
ñasUte  8 . Tedro.

L G A I A N D A N G f A G E N E R A L  DE L A  P R O
V I N C A  UE A L B A C E T E .

Ll Exeno. 8 r. Eapi tan  General  del distri to 
con fecha 18 de Diciembre prox .mo pisado me 
mee lo q u e  sigue.

El E x c m o .  ór. secretar io  inter ino de Estado y 
del Despacho de la Guerra en 13 del actual 
me dice de Real orden lo que sigue^Exemo. 
h r . - E a  disciplina del Ejercito y el grande
impulso que convienegb.tr á las operaciones de 
campaña recbtmaucada dia mas. imperiosamente 
la incorporacionde los muehosGeles  y oficiales 
que se hallan separidos de sus cuerpos sin 
causas legitimas ó por motivos mas o menos 
especiosos, apesarde  las diferentes Reales ordenes 
espedidas p i r a  cortar un a b u s o . d e  tan p e r n i 
ciosas consecuencias. En  esta razón, y siendo
L  firme y decidida voluntad de la R eyn a  
Gobernadora, que tenga el mas rígido y pu n 
tual cumplimiento las indicadas Reales ordenes, 
y especialmente las circuladas en 18 de s e t i e m 
bre de 183o y en 13 d i mismo .mes de|
corriente oño se ha servido 8 . Al.i resolver 
que todos ios gefes y oficiales que se hallen 
separados de sus cuerpos se incorporen en 
elEs, sin admi t i r  escusa ni dilación de n i n 
gún genero, ni otra escepcion que la de los 
que se hallen desempeñando comisiones acti
vas de las espresadas en la real instrucción 
de ^ 8  de abril del año próximo pasado ó en 
goce de real licencia, á c u y o f i n  q u i c r c h .  AL 
que T. E. dicte cuantas medidas le sugiera
su celo en el circulo de sus atribuciones,  fi
jando á los individuos á quienes alcance esta
disposición el termino improrogaldede  13 días 
si se bailaren en esta corte, y de un mes 
si estuluesen en otro cua lquier  punto de la  ̂
Teninsula, para que se incorporen en sus fi
las, previniéndoles que pasado dicho plazo se 
les espedirá sus licencias absolutas, cualquiera 
que sea su clase ó los servicios que hayan
prestado, por que las consideraciones persona
les á que podrían ser acreedores, por esta
causas deben ceder ante el Interes general que 
exige su presentación en las filas para com
partir Es glorias y las fatigas de los que en 
ellas defienden l a , ju s ta  causa de la libertad 
y del trono legitimo. De real orden lo digo 
á A. E. para su inteligencia y esacto cu m 
plimiento,  debiendo A. E. acusarme el recibo

El Excmo.  8 r. esp i tan  general  d e f  d i s t r i 
to con lecha fEE de d ic iembre  ú h i m o L n e  d i 
ce lo que sigue.

^El  Excmo. 8 r. capi tán genera l  de Gas t i -  
lla la Nueva  en 18 del actual  me dice lo
que copio.^Excmo.  ^ár.^EI Excmo.  8 r. s e c r e 
tario de Estado y del Despicho de la gue r r a  
con Echa 8  del actual me dice lo s iguiente .
^ E x c m o .  8 r .^ H e  dado cuenta á 8 . Al. la 
R u n a  Gobernadora de la causa formada de 
real o rden y á petición del mariscal de c a m 
po D. José ALr tm ez  de Alartin sobre los
acontecimientos que tuv ie ron lugar en esta 
corte en los dias U  y ^  ^  de 1834
y la cual lúe vista y fallada en consejo fie 
guerra de oficiales generales; y 3. ál.  co n f o r 
mándose con el parecer del t r ibuna l  especial
de guer ra y maritata se ha servido a p r o b é  ^
sentencia dada por el c,ta lo comeqq de guer 
ra de oficiales generales, declaiam o en conse
cuencia absueltos de todo cargo sil naencioinidn 
mariscal de campo D. dusé ALtrtiqez de 
Alart in,  esp i tan general  de este distri to 
aquella época, .y  al b r iga die r .  D. dosc Terol 
gobernador  interino de Aladrid en E  misma  ̂
siendo su real voluntad que.  la formación 
esta causa no perjudique  en n in gú n  tiempo, 
la op in ión  de estos ^  pueda servirles
de obstáculo ó entorpecimiento en su carfera,  
ó ascensos, y condenando al mariscal de c a m 
po D. Agus t ín de Llanos á suf ri r  dos años 
de suspensión de empleo, cuyo t iempo deberá 
permanecer  confinado en la plaza de T a | ^ ^  
cia con el sueldo de cuartel .  As imismo q u ^  
da separado del servicio el comandante  que  
fue del regimiento infanter ía  de la Drincesa 
D. Alelchor Terez, á cuyo gefé deberá espe-  
dirsele el retiro que por reglamento le co r 
responda, según el t iempo que  cuenta de ser
vicio, debiendo sufrir  un  año de arresto ^  
el cuartel  situado en el .pueblo de mgaués.  
fdueda privado de su empleo y j ^ b ^ u o d e -  
finitivamente del servicio c l . a v u d a n t e  U e i p i a , 
za de Aladrid D. Ramón Golfantes, debiendo 
ademas sufrir dos años de prisión en el r as 
tillo de Teñas de 8 . Tedro. El  carab inero  de 
costas y fronteras Basilio González pasará á 
cumplir  s t qcondepa  de seis mfios de presidio 
al de Geuta. Ult imamente se declaran l ibres 
de todo cargo al coronel comandante  del es-  
cuadrou figero de ALufrid D. Garlos Dovvnie 
al subteniente del regimiento infaiiteria de la 
Erincesa D. Rafael 3 olcr y a l s a r g c n t o  ^ d c l
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-S  Og¡ . - ! ; .:.v*i;¡ü i . .15 s l f . r u d  '- i [ g  1
mismo cuerpo José Mota,  sin qnp, - tesa per j o -  q u e  se l iallnn rnr, r
d iqu en  los3 pf perd imientos  este proceso. De del En hi , . , , , . ... . - j f  len,li's tle
real orden i O digo ;i V. E. para su conocí del  G o b i e r n o  ; svg¿:ñ 7 ^ n¡ "  ,¡ 'f  Ia. " s o l u c i ó n  

• " r "  "  » • va. p a r a  su co n o c í -  s u p e r i o r i d a d  á 2  r= ", V- !L!er,n i n a d o  p o r  la

: r | ;  rtr e T
•• ?  'P -TTtM, f e Cp l¿i f e;,J £  o r -  ro e x t r a u r d i / L t h , . . . . 5" !  le c u l"era un n ú m e -

s r t  i ü t e r c d £
r ~ ‘ ouciuo le cujiiee i e a i

'  : Ib

H i i
t ender  cuando las í ro»i.ñcias no se hal lan decía 
radas en estado de Guerra: ,  *se ha servido resol 
ver S. M.  que  cesen inm edia tamente  y en sn 
caso sean susti tuidos por los que marcan |3s nr  

; ;denatizas; cuyos vocales, esceptuando el Tresida 
te deben ser de la clase de Capitanes,

mmmm zmmm*

ISilli
8 * 1
a n im a d o  ,(e ¡3° ' u p> vaciun, ¡m-s
h 'S  c i a s . - s  n . f s i i  .,e1'r ? r i ' 'lliL' íll ,>^  h i a r i í r c m ic f . - s  i i . iC ’a 
hará  el m ayor  c V ' tU Mmihlas t-ti la tiiigyria 
Olumrolo  | iura í ! "  «  pcv.lrr

- 6  de Febrero  de 1858.-E1 Brigadier  C o m a n 
dante General ,  A n t o n i o  Tobar.

V. para ' suL ” 1 " :  I r W M o  .. . . . .  . . .

r ^ Dr  , u * j .  s s s n r *  m
t añon - S  Ue,f , .de ^858.=C=ism)iro A n to n io  Cas-  
de A 11 '" n *titru de a d m in is t r a c ió n  m il i ta r

r n m M m
res dispondrá V. se faciliten a los que  exiis 
t en  en esa nrovincia v las soliciten Ge ....

m i n i s t e r i o  d e  ¡ h a c i e n d a  m i l i t a r
d e  J STA P R O V I N C I A .

r u ’u u  *• ,,lv-u ^ «Da que exis 
ten  en esa provincia y las soliciten las q Ue 
por  sus sueldos les correspondan, dando al e- 
fecto las ordenes oportunas para que.asi  se ve
rifique en los puntos donde' existen factorías; 
inv i tand o  á los ayuntamientos en los que no 
las haya,  manifestando les que tan luego como 
se "presenten eh estas dependencias los espedien
tes  del suminis t ro  serán liquidados con la ma
yor preferencia,  alionándose ü n  carta de pago 
por  cuenta de sus contri  luiciones. Con el ob
jeto de que  en el detalle de raciones rio se 
per jud iquen  los intereses de la Nación, se ha
ca indispensable'  decir á V. que  el precio de 
cada una de pan y etapa se debe cargarte por 
ahora y hasta la resolución de las cunsc.tits

Continúa la relación de las fincas rústicas y  
ur bañas que pertenecieron d  monaste

rios y  conventos suprim idos  
de la provincia de 

Albacete.

3 ¡ 9  Una huerta en la ""potrera arrendada á los 
ll 'rederos de Angel .lialdchira en 4 °  ,Si 

°  °  Otra huerta en los caí rizales arrendada á 
Jacinto Cuerda en 2 o rs.

- 0 2  1 ,  U n  m o l i n o  a r i n e i o  e n  d i :  h a  P ú b e r a  a r r e o -  

d a  i o  á  S u  n d  a l i o  B u  e r r o  e n  4 ° °  *S.
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E N  V í L I A V E P x D E .

' ••hr» : "A ■
P redios rústicos.

L 4  ]

3 a a .  "Un tajón a r r e n d a d o  á J o sé  González en

Ignacio  B e lm e n t e  en 3 o  fanegas de trigo a -  
n u a les .  •'

E N  E L  S A L O B R E .

Predios rústicos.
8  rs.

3 4 3 .  U n a  haza titulada del P eral a rren d ad a  ¡$
. _ M anuel Fern an d ez  en  una fanaga de  tr i so

3 a 3 .  U n  tajón arrendado á A nton ia  S erran o ,  anual.

viuda en 5 o  rs, °4 -2 - T res  huertos en  dicha R ib era  arren d a d a  y
N ata lio  de Salto en  a fanegas d e  tr igo  y

E N  B O G A R R A .
•.wvtr.n

■■■ -i
D E L  C O N V E N T O  D E  R E L I G I O S A S  F R A N -  5 o  rj

CISCAS D E  LA M A G D A L EN A  D E  ALCAHAZ.

Predios rústicos en id.

til l/I M¡

E N  R I O P A R .
III v

SÍ)
¡oiíl A ,il

Predio rúnico.

3 a 4 -  D o s  quiñones bajo los miradoress de dicho 
convento arrendados á Ceferino Callejas en  
6 o rs.

3 a 5 .  U n  tajón en la ribera arrendado á S e 
bero Sánchez en 2 0 0  rs.

3 a 6 . O tro  id, bajo los molinos de la ribera 
arrandado á Ju an  Garcia Cibon en 8 0  rs.

3 a y .  U n a  labor nombrada de Gcrlió arrendada 
a D om ingo R om ero en 8 0  rs.

3 s 8 .  U n a  haza en la molata junto la puente  
del canto arrendado á Viviana Sánchez, v iu 
da en una faaega trigo ano j vez.

° 29- Otra id. en la r ibera  n o m b ra d a  de la  v a l 
sa jicrmosa a rrend ada  á B arto lo m é  González  
en 2 0 0  rs.

3 3 o .  U u a  huerta en el olibar de esta ribera 
arrendado á Epifanio M oreno en 4 5 o  rs.

3c i i ,  U n  quiñón en la población arrendado á 
1 rancisco Garcia en 3 o  rs.

0 3> . U nos huertos junto los molinos de la 
Rivera arrendados á Damian Garcia an 8 0  rs.

3 3 3 .  U na huerta en los vatanes de la ribera

3 4 i .  U u a  huerta arruinada en dicha ribera a r 
rendada á los herederos de J u a n  G a r c i a ,  d e  
valde por repararla.

; - . l V.-"-' :.¡U!) í)l?|, < '
E N  V I L L A  P A L A C IO S .!-

• ■ ' l!
Predios rústicos.

3 4 4 .  U n a  huerta en dicha villa arrendada á  
A m brosio  Pozo en 6 0  rs,

3 4 5 .  O tra id. llamada de la viña, arrendada á  
Francisco Linares en r i o  rs.

34G. U n  quiñón nom brado de J esú s  otro d e J 
cepillo y una huerta en el vevedero a r r e n 
dadas todas á M atías Segura  en dos fanegas 
de trigo y en 4 °  rs-

3 4 7 . O tra  huerta llamada del vevedero a rren 
dad» á F rancisco  M artínez  en 8 0  rs.

3 4 8 .  U n  q u iñ ó n  en la alberca, otro en los blan  
cares de D .  G il,  an  huerlecito junto al „ l0, ;_ 
no, arrendados por m ayor á B artolom é M artí
nez en 8  celemines de trigo y 5 5 '  rs.

a r re n d a d a  á Gerónimo G arc ia  en 7 0  rs. 3 ,  Q tra h n e r t a  l la m a d a  de  la casita arren
¿34..  U na h era  em p ed rada  en las de S ,  A gus- —  —

®in, arrendada á Francisco Martínez Sol lepa en  
una fanega de trigo anual.

Fincas urianas.

3 3 5 .  U n a  casa frente del convento referido la

dada á V icen te  Pozo en 2 0 0  rs,
3 5 0 .  U n  quiñón en el parralcjo arrendado £ 

Eceqnicl Martínez en 3 o  rs.
3 5 1 . U n a  liaza en las heras de dicha V i l la  a r 

rendada á A nselm o del Pozo en a fanegas de 
trigo anuales.

habita Ceferino Callejas criado de la com unni- 3 5 a .  U n a  huerta en el puente de piedra, y
dad; nada paga.

3 j 6. Otra id. en el mismo sitio arrendada á
Juan Martínez Juárez  en 7 7  rs.

3 3 7- Otra id. contigua á la anterior arrendada
á Epifanio Moreno en i z o  rs.

E N  V I V E R O S .
Predios rústicos. 1

3 3 8 ,  U n a  labor llamada de viveros arrendada á

na haza en el barranco de la muela arren 
dada á Vicente Pozo en 7 0  rs.

3 5 3 .  U n a  haza en el carrizal arrendada á V i c e n 
te Bcrinudez en 1 0  rs.

3 5 4 .  Otra id. en las cercas, arrendada á J u a n  
Abril en 1 4  celemines de trigo.

3 5 5 .  Otra id en el badillo arrendada á R a m ó n  
Ramírez en 2 0  rs.

3 5 6 .  Otra id. llamada del Prado de Alcaráz a r 
rendada á Vicente Pozo en 3 5  rs.

J uan  Manuel, y Damaso Calero en 3o  fane-  3 5 y .  U na huerta titulada de la leja arrendada
gas de trigo anuales, 

o 3 9- U na labor titulada casa del vecino arren
dada á Santos Sánchez en 8  fanegas de tri
go anuales.

E N  E L  R O B L E D O .
3/j.o. Una id- llamada del Robledo arcndada á

á D . Escolástico Gim énez en fanega y  m ed ia  
de trigo anual.

Se continuará

Imprenta á cargo de D  Pedro Martínez.
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AL BOLETIN OFICIAL DE ALBACETE

NÚMERO 12 DEL DOMINGO 11 DE FEBRERO DE 1S3S.

D I P U T A C I O N  P R O V I N C I A L  D E  A L B A C E T E .

La D iputación provincial ha , dirijido ¿í las 
Cortes la \ , c * ; c ; o n .

” ja D ip u ta c ió n  de Albacete  que  en otra 
casion elevó su voz al Congreso  esponiendo 

COn lll!eres nacional  sus ideas y sent imientos  
so n e  la necesidad de t e r m i n a r  Ja guerra c i -  

’ Util izando los v ínculos  de amistad que  nos 
u n í a n  con naciones poderosas; ha visto desde 
en to nc es  que  Jos males h a n  crecido en una  
progres ión  espantosa,  y que  los pueblos pos
trados ya con el peso de tan tas  calamidades,  
susp i ran  por  el deseado te r mi no  de sus des
gracias: hay  pocas familias que no lloren la 
perd ida  de a lg un o  de sus queridos  individuos ;  
los campos se m i r a n  yermos en gran  parte 
del reino ; el comerc io y las artes sin m o v i 
m ie n to ,  y a r ru in ada  la for tuna  pública y pr i 
vada.  aum en tas e  de d¡a en dia el núm ero  de 
v ic t imas,  y la sangre derramada;  y 1,)S ven
ganzas y peí sediciones acaloradas de Us p a r 
tidos; i r r i t a n  cada vez mas las discordias y 
los odios e n t r e  españoles, que  lian de com
poner  a lg ún  dia la g ran familia que  debe t ra 
b a j a r  acorde en  la co m ún  felicidad. ¡ Que  
horroroso  cuad ro  ofrecen nuestros dias presen
tes, y q u e  alejado se mira  el porveni r  afor 
tun ad o  de esta nac ión  s iempre desgraciada!

Ciér rase la esperanza para los que  viven 
e n  u n a  edad consistente,  y Un funesto lega
do queda para la generación que sucede ¿ y  
n i n g ú n  remedio habrá, para tan amarga des
ventura  ? A  la sabiduría d 9  las Cortes que

conocen la estension de estos males, po r  que  
Jos l ian visto e n  todos los ángulos de la m o -  
nai quid, y Jos votos de la op inión pública,  
por que son sus Organos fieles, toca esta obra 

salvación y de consuelo universal .  Ellas 
pueden conocer nuest ras llagas profundas,  y  '
curar las  v e n ju g a r  tan tas  lágrimas; .y si n e 
cesario fuere añ a d i r  es t imulo  á los se n t im ien -  

de su lealtad y_ a m o r  patrio;  esta Di n u 
tación, in te rpre te  fiel de Jos que  a n i m a n  á
estos i habi tantes,  u n e  sus veem entcs  deseos á
los de otras bien intenc ionadas,  que  h an  cía,  
inado á nombre  de sus provincias por  Ja paz  
y sus precisas consecuencias.  Todo  género de 
sacrificios merece  esta grande  obra,  si se sal
va á Ja vez el h o n o r  del T r o n o  y el Juen 
general; las Curtes que  han  emprendido u n a  
marcha juiciosa y de conci liación in sp i r an  
conlnnza de que  no olvidarán la urgente y  
dolorosa necesidad que nos aqueja,  para satis- 
laceria con la opor tun idad  y seguros resul ta
dos, _que á todos convienen;  porque todos son 
españoles. Chinchi l la  'JlJ  de enero  de 1858. 
^J osó  Rodríguez  Paterna,  p residente,=Miguel  
Fernandez Cantos,  d iputado.—Ramón Barnuebo ,  
d ipu tado . -Sehas t ian  Q u  i ja no y Jober,  d ip u ta -  
do .=Vicente Fe r r e r  Mendi r i ,  diputado.—M ar ía -  
no  Rodr íguez de Vera,  diputado = Jo sé  E n r i -  
quez de Navar ra,  d ipu tado .=Geoaro  Maldona-  
do, diputado,= Valeriano Pe r i e r  y Val Jejo, se-, 
cretario,

1

Imprenta á cargo de Don Pedro Martínez.
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